Normativa vigente- (Cartillas de referencia)

Monitoreo Ambiental Ciudadano

GEA - LHA - IMM


	
	TABLA PARA INTERPRETAR INFORMES

MONITOREO AMBIENTAL

LABORATORIO DE HIGIENE – GRUPO DE EDUCACIÓN AMBIENTAL - IMM

	PH =
	Mide el grado de acidez o basicidad  (ph menor a 7=ácido; ph igual a 7= neutro; ph mayor a 7= básico).

	ST =
	 Sólidos totales

	SST =
	Sólidos suspendidos totales

	SV =
	Sólidos volátiles (materia orgánica)

	SF =
	Sólidos fijos (materia inorgánica)

	SSV =
	Sólidos suspendidos volátiles

	SSED =
	Sólidos sedimentables en 1 hora o 10 minutos

	S =
	Sufuros

	PB =
	Plomo

	CR =
	Cromo

	CE =
	Conductividad eléctrica

	OD =
	Oxígeno disuelto 

	DBO =
	Demanda bioquímica de oxígeno (mide la materia orgánica biodegradable)

	DQO =
	Demanda química de oxígeno

	P =
	Fósforo

	
	


PLAYAS

El criterio utilizado para la evaluación de las playas es el utilizado por la DINAMA que sitúa el límite de aptitud para baños en 2000 coliformes fecales cada 100 mililitros, tomando la media geométrica móvil de los últimos 5 registros considerados representativos (Mg5). 

Se considera que un registro es representativo cuando no hubo vertimientos ocasionados por lluvias durante las 24 horas anteriores a la extracción de la muestra.

CONTAMINACIÓN INDUSTRIAL 

-VERTIMIENTOS A COLECTORES-

Resolución nº 761/96 (26/02/1996) vigencia hasta 2005

	Curtiembres y lavaderos de lana
	DBO (demanda bioquímica de oxígeno) 

5 DÍAS A 20º C
	3000 mg/l



	Lavaderos de lana
	Grasas y aceites totales
	3000 mg/l


LODOS DE ORIGEN INDUSTRIAL

A) NO ACEPTABLES

Estos son:

1. barros de cualquier origen, en particular de la recuperación de solventes halogenados que contengan por ejemplo: cloruro de metileno, dicloro metano, fluorocarbonos clorados, percloroetileno, tetra cloroetileno, 1.1.2. tricloro, 1.2.2. trifliuoroetano, 1.1.1. tricloroetano, trifluorometano.

2. barros de cualquier origen y en particular de la recuerción de soventes clorados que puedan contener por ejemplo: clorobenceno, orto diclobenceno, 2.3.4.6 tetraclorofenol, 2.4.5.triclorofenol, 2.4.6. triclofenol.

3. Barros de cualquier origen y en particular de recuperación de solventes de halogenados que puedan contener por ejemplo alguno de los siguientes componentes: acetato de butilo, acetato de etilo, acetona, acido cresílico, alcohol n-butílico, benceno, ciclohexanona, cresoles, disulfuro de carbono, etanol, eter etílico, etil benceno, 2-etoxietanol, isobutanol, isopropanol, n-hexano, metanol, metil etil cetona, nitrobenceno, 2-nitropropano, pridina, propilenglicol, tolueno, triacetato de glicerol, xileno.

4. Barros que contengan materiales capaces de reaccionar violentamente con agua o que potencialmente puedan producir mezclas explosivas con agua, o bien que al ser mezclados con agua puedan generar vapores o emanaciones tóxicas en cantidad tal que representen un riesgo para la salud de los operarios encargados del manipuleo y la disposición final de estos barros.

5. Barros de tratamiento líquido residuales de la producción de explosivos, o bien barros que puedan contener sustancias explosivas.

6. Barros que contengan sustancias inflamables de bajo punto de ignición (tempreratura de inflamación menor a 60º C)

7. Barros oleosos, incluyendo entre otros, material flotante de células de flotación con aire procedente de la industria petroquímica, barros de fondo separadores API de la industria del petróleo, barros de fondo de tanques procedentes de la industria petroquímica.

8. Barros de tratamientos de líquidos residuales de la producción de biocidas o bien barros que puedan contenerlos.

9. Barros de procesos originados en la `producción de compuestos orgánicos tipificados cono tóxicos en la normativa de la región y otros barros de diferente origen pero que puedan contener estos compuestos o bien otros compuestos inorgánicos identificados como tóxicos

Todos estos casos deberán ser inertizados por la propia industria generadora

B) ACEPTABLES PELIGROSOS

Aquellos barros que superen los valores establecidos en el inciso siguiente. 

Los mismos serán dispuestos en rellenos de seguridad. Serán operados por la IMM y se admitirá su ejecución en terrenos privados(contándose con la aprobación municipal).

C) ACEPTABLES NO PELIGROSOS

Aquellos lodos que no superen los valores de los siguintes parámetros:

	LIXIVIDACIÓN
	Cromo total no mayor que 5 mg/l de lixiviado

	LÍQUIDOS LIBRES
	Ausencia total

	PH
	De 6 a 12

	INFLAMABILIDAD
	Flash point mayor a 60 º C

	CIANUROS
	No mayor de 250 mg HCN/Kg de residuo (0,025%)

	SULFUROS 
	No mayor de 500mg H2S/kg de residuo como total de sulfuro liberado (0.05%)


Serán dispuestos en celdas independientes en rellenos sanitarios para residuos sólidos domésticos.

Serán operados por la IMM y se admitirá su ejecución en terrenos privados(contándose con la aprobación municipal).

NIVELES DE METALES EN SUELO

(Límites recomendados por Canadá 1997: “Canadian Soil Quality Guidelines”)

1. PLOMO

Concentraciones máximas de Plomo en suelo, recomendadas según el uso del suelo.

Unidad: mg/kg de suelo

	
	Uso agrícola
	Uso residencial -parques
	Uso comercial
	Uso industrial

	CCME 1997
	70
	140
	260
	270


2. CROMO TOTAL

Concentraciones máximas de Cromo Total  en suelo, recomendadas según el uso del suelo.

Unidad: mg/kg de suelo

	
	Uso agrícola
	Uso residencial -parques
	Uso comercial
	Uso industrial

	CCME 1997
	64
	64
	87
	87


3. COBRE

Concentraciones máximas de Cobre total en suelo, recomendadas según el uso del suelo.

Unidad: mg/kg de suelo

	
	Uso agrícola
	Uso residencial -parques
	Uso comercial
	Uso industrial

	CCME 1997
	63
	63
	91
	91


4. ZINC

Concentraciones máximas de Zinc total en suelo, recomendadas según el uso del suelo.

Unidad: mg/kg de suelo

	
	Uso agrícola
	Uso residencial -parques
	Uso comercial
	Uso industrial

	CCME 1997
	200
	200
	360
	360


AIRE

PROPUESTA DE ESTÁNDARES de CALIDAD
	CONTAMINANTE
	PERÍODO 
	CONCENTRACIÓN

	
	DE MUESTREO
	UG/M3

	ozono
	1 hora
	160

	dióxido de
	24 hs
	125

	azufre
	anual
	60

	dióxido de 
	1 hora
	320

	nitrógeno
	anual
	75

	monóxido de 
	1 hora
	3000

	carbono
	8 hs. Móviles
	10000

	partículas
	24 hs.
	240

	totales en 
	
	

	suspensión
	anual
	75

	pm 10
	24 hs.
	150

	
	anual
	50

	compuestos de 
	1 hora
	15

	azufre reducidos
	24 horas
	10

	totales 
	
	

	plomo
	3 meses móviles
	1,5

	
	anual
	0,5
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